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Diseño de 
planes regionales 
por S.  Boisier. Un vol. 23 X 17 cm., 
279 págs. Editorial Colegio Oficial de 
Ingenieros de Caminos, .. Canales y 
Puertos. 1976. Montalbán, 13. Ma- 
drid - 14. 

El Centro de Perfeccionamiento del 
Colegio de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos &os ha enviado su 
última publicación a la que dedicamos 
el presente comentari~. 

Se refiere esta publicación a la 
planificación regional, tema de muy 
especial interés para el precitado Cen- 
tro, que en los tres últimos años or- 
ganizó tres cursos sobre planificacidn 
territorial y cuyas ponencias y proce- 
sos verbales se han recogido en los 
correspondientes libros que, por la 
variedad del temario y la experiencia 
de los conferenciantes, son de gran 
interés para el planificador. 

Dentro del programa de informa- 
ción a postgraduados que se está des- 
arrollando en el campo de referen- 
cia, se ha considerado interesante di- 
fundir este libro escrito en lengua 
castellaha, en el que el autor, econo- 

mista por la Universidad de Chile y 
Master del Departamento de Ciencia 
Regional de la Universidad de Penn- 
sylvania, nos brinda un trabajo de 
síntesis de su experiencia como pro- 
fesor de Planificación Regional, fun- 
cionario de  órganos de planificación 
y consultor internacional sobre el 
tema. 

Considera la planificación depen- 
diente de tres disciplinas básicas apli- 
cadas en su sentido más amplio: la 
geografía, la sociología y el urbanismo. 

Los esfuerzos que, de manera pro- 
funda y sistemática, se han realizado 
en el campo de la planificación del 
territorio, tanto en el aspecto interre- 
gional como intrarregional, son bas- 
tante recientes y, en realidad, no 
ha habido tiempo para decantar una 
metodología, más o menos univer- 
sal, con la que se puedan abor- 
dar los problemas espaciales y sec- 
toriales que plantean los desequi- 
l ibrio~ de la sociedad de hoy con 
todas sus circunstancias específicas de 
concentración económica, centraliza- 
ción y ecología, generadas por un 
proceso histórico de crecimiento y 
mutaciones tecnológicas y sociales. 

Los problemas regionales tienen sus 
caracteres peculiares, pero no son in- 
dependientes de los problemas nacio- 
nales, en cuyo contexto global hay que 
considerarlos; de hecho, el autor a 
lo largo del texto -que es un resu- 
men breve, pero interesante por su 
amplia información- pone gran én- 
fasis en el nivel interregional de la 
planificación. 

Se divide el libro en cuatro capítu- 
los, constituyendo el primero una 
especie de introducción sobre los con- 
ceptos y problemas básicos de la pla- 
nificación regional. En esta exposición 
generalista el autor pone de manifies- 
to la tendencia actual de los países a 
funcionar cada vez más como sistemas 
que agrupan varios subsistemas, lo 
que refuerza el argumento de la in- 
terdependencia y la centralización de- 
cisona. 

La viabilidad del desarrollo regio- 
nal depende en gran medida del rea- 
lismo de las hipótesis de partida y de 
la oportunidad en el tratamiento de 
las relaciones entre la economía re- 
gional y la economía global del 
país. No se ocultan las dificultades 
que esto presenta, máxime en los paí- 
ses iberoamericanos con un elevado 
índice de crecimiento demográfico 

- e s t e  índice es del orden del 3 por 
100, lo que supone duplicar la pobla- 
ción en veintitrés años- y unas mu- 
taciones coyunturales frecuentes que 
postulan análisis rápidos de la situa- 
ción y acertadas decisiones políticas 
para la corrección precisa del plan y 
la impulsióti ordenada del crecimien- 
to en los distintos sectores. 

El progreso tecnológico, con sus 
grandes posibilidades no siempre bien 
orientadas y los desequilibrios cada 
vez más acusados entre el campo y la 
ciudad, se traduce en una veloz y 
desordenada urbanización de amplias 
zonas, fenómeno que modifica los sis- 
temas económicos, sociales y políticos 
en un futuro imprevisible, que es pre- 
ciso tratar a toda costa de modelar. 

Se recoge en el segundo capítulo 
una discusión detallada de la metodo- 
logía de la planificación interregional 
contem~iando sus cuatro secuencias : 
1) la pieparación del diagnóstico; 2) 
la determinación de los objetivos: 3) 
la definición de la estrategia; y 4) la 
formulación de políticas para el de- 
sarrollo. 

El término estrategia, que aparece 
cada vez con más frecuencia en la 
literatura de la planificación, se aplica 
al resultado del proceso de definición 
de una política general que incluye la 
investigación previa de las alternati- 
vas posibles; es, en consecuencia, una 
macroexposición de política económica, 
con el correspondiente análisis selec- 
tivo de las opciones de actuación. 

La función final de las secuencias 
de planificación regional que antes se 
han enumerado será la de integrarse 
en el plan interregional de desarrollo. 
El proceso planificador comprende dos 
amplias partes, cuya designación indi- 
ca lo que corresponde en líneas gene- 
rales a cada una: la formulación y la 
ejecución. . 

En la formulación se debe partir 
de un conocimiento - c o n  toda la 
aproximación posible- de la situa- 
ción actual, que conviene completar 
con un análisis histórico. En los estu- 
dios de prognosis se considerará una 
extrapolación bien estudiada y referi- 
da a los aKos horizonte que se fijen 
para las diferentes fases. A los resul- 
tados deben adaptarse los objetivos, 
lo que en el fondo, como en todo pro- 
blema de planificación, es una coordi- 
nación de oferta y demanda. Cuanto 
menores sean las discrepancias entre 
la imagen-objetivo- y la imagen-prog- 



nosis, menor será la intensidad de in- 
tervención y mayor el carácter adap- 
tativo de tal intervención. Por el con- 
trario, a mayor discrepancia mayor 
será el esfuerzo de intervención y 
mayor también el carácter imovativo 
de ésta. 

La información que se necesita para 
la preparación del diagnóstico debe 
hacerse de acuerdo con un sistema 
formal basado en un amplio guión que 
contemple todos los campos implica- 
dos. El autor sugiere un índice de cla- 
sificación muy completo que contie- 
ne una extensa serie de epígrafes re- 
ferentes a la descripción física de la 
región, recursos naturales de todo 
tipo, demografía y su distribución es- 
pacial, infraestructuras y servicios, or- 
ganización sectorial, características so- 
ciabs y económicas, movimientos mi- 
gratorio~, educación, sanidad y vi- 
vienda. 

Se señala, asimismo, el interés de 
lograr la máxima participación de los 
grupos locales y a su vez de movilizar 
los recursos de la región a base de 
proyectos en que prime el beneficio 
local. Nadie conoce la región como 
sus habitantes, entre los que se en- 
cuentran planificadores y expertos en 
disciplinas que se integran en la pla- 
nificación; nadie percibirá con tanta 
claridad como ellos los problemas plan- 
teados y sus posibilidades de solución. 
Por ello, la elaboración de los proyec- 
tos que concr6ten y materialicen las 
acciones de la planificación debe ser 
una responsabilidad de las propias 
regiones, con sus cuadros técnicos, que 
podrán, desde luego, tener el asesora- 
miento y la ayuda de consultores es- 
pecializados. Pero en ningún caso debe 
infravalorarse 4 e s d e  posiciones teó- 
ricas y dogmáticas- ninguna idea por 
mínima que a primera vista pueda 
parecer. 

El capítulo tercero trata de la eje- 
cución de los planes, considerando 
los medios de realización, la norma- 
tiva a que deben adaptarse las deci- 
siones políticas y los aspectos econó- 
micos. 

Se incluye una sinopsis teórica de 
los principales instrumentos, tanto de 
la política económica, en general, co- 
mo de las políticas regionales; se 
refiere a los aspectos de finanzas pú- 
blicas, de crédito, tasa de cambio, me- 
didas que afectan a las ofertas de ca- 
pital, tecnología y mano de obra, lo- 
calización de las actividades secun- 
darias y terciarias, etc. 

La última fase de la planificación 
corresponde al control Y evaluación. 
refiriéndose ésta al cumplimiento de 
lo planificado : una condición básica 
para la eficiencia del plan es su flexi- 
bilidad, y para poder aprovechar co- 
rrectamente las ventajas de ésta es 
fundamental un buen control que acon- 
sejará las necesarias correcciones y 
decisiones complementarias. En todo 
caso, debe tratar de llegarse a conocer 
en qué medida van cambiando las 
condiciones de la región y en qué me- 
dida el plan incide en la transforma- 
ción de ésta y en el crecimiento del 

producto bruto en las diferentes eco- 
nomías sectoriales. 

Abundado en el criterio antes ex- 
puesto, se considera que deben enco- 
mendarse a la propia comunidad re- 
gional, a través de su organización 
técnica y administrativa, las funciones 
de evaluación y control. 

Los objetivos generales de la eva- 
luación serán : cuantificar la relación 
entre lo programado y lo efectivamen- 
te realizado en. el período que se con- 
sidere, analizar el proceso de la eco- 
nomía de la región y las causas que 
lo han determinado, definir las líneas 
básicas de la corrección que sea pre- 
ciso introducir, coordinar la acción del 
sector público y orientar las decisio- 
nes del sector privado. 

Será preciso llevar a cabo evaluacio- 
nes de cada sector público o privado: 
industria, agricultura, minería, ener- 
gía y los de infraestructura socioeco- 
nómica (transportes, comunicaciones, 
urbanización, vivienda, educación, 
sanidad, etc.), lo que desde luego en- 
trañará bastantes dificultades por fal- 
ta de información estadística sistemá- 
tica en la región o falta de garantia 
de algunas series. Este problema se 
irá reduciendo, pues cada vez se 
presta más atención al conocimiento 
estadístico. 

El control debe realizarse a base 
de unos índices que permitan conocer 
el estado de  avance del plan, pudién- 
dose plantear el problema en términos 
de a corto o a largo plazo. Desde h e -  
go, habrá sectores que requieran un 
plazo más largo que otros para que 
pueda notarse y cuantificarse la inci- 
dencia de las actuaciones. El autor se 
refiere a diversos tipos de indicadores 
directos e indirectos y a métodos de 
determinación de costes sociales. 

El último capítulo se dedica a la 
planificación intrarregional, que el autor 
estudia dentro de un marco de des- 
centralización formal y centralización 
real. 

Esta centralización quiere decir que 
el Gobierno indicará cuál es la contri- 
bución de cada región para alcanzar 
determinados objetivos nacionales. Los 
objetivos regionales son asignados so- 
bre la base de criterios globales, sec- 
toriales y espaciales. 

Poco más se extiende el autor en 
cuanto a la planificación intrarregional, 
que sólo se presenta en un aspecto 
meramente accidental y accesorio, más 
para cerrar el circuito de la planifica- 
ción interregional que por sus propios 
méritos. 

A los efectos de aclarar ideas y 
hacer menos monótona la parte expo- 
sitiva del texto, se incluyen algunos 
ejemplos que corresponden a experien- 
cias concretas de países iberoamerica- 
nos, principalmente de Chile, Panamá 
y Brasil. 

Asimismo se incluye una amplia bi- 
bliografía en la que el lector que lo 
desee podrá ampliar conocimientos so- 
bre la teoría general de la planificación 
y sobre las experiencias a-que aludía- 
mos en el párrafo anterior. 

Después de leer y comentar el libro 

de Boisier, y no sin dejar de apreciar 
las diferencias que indudablemente 
existen entre nuestro país y los que 
sirvieron de base a su experiencia, no 
dudamos en suscribir lo que en la 
presentación del Centro de Perfeccio- 
namiento se dice respecto a su interés 
para los profesionales de la planifica- 
ción regional. 

A partir de unos conocimientos bá- 
sicos de las téchicas y métodos em- 
pleados en los Estados Unidos, se han 
elaborado unos planes para regiones 
geográficas concretas de cuyos plan- 
teamientos y resultados nos da cum- 
plida cuenta el autor. Poniendo énfa- 
sis en el carácter interministerial de 
toda gestión planificadora que debe 
integrarse en la ordenación aobal del 
territorio cuya función esencial es 
conseguir un desarrollo socioeconómi- 
co equilibrado ; con una participación 
decisiva de las corporaciones locales 
y demás entidades comunitarias q!e 
deben constituir escuelas permanentes 
para la aportación de datos y negocia- 
ción de intereses hacia soluciones 
óptimas por cuya realización deben 
velar. 

o. LL. 

Le droit de 
l'urbanisme 
por L. Jacquignon. Un vol. 16 X 25 
cm.. 282 págs; Editions Eyrolles. París. 

El Derecho Urbanístico es una rama 
cada vez más amplia y comp1ej.a de 
la ciencia jurídica, basada esencialmen- 
te en códigos prácticos que se com- 
plementan por textos reglamentarios y 
circulares ministeriales, cuya necesi- 
dad se ha dejado sentir para la correc- 
ta interpretación de normativas vigen- 
tes, así como del espíritu de las leyes 
y reglamentos relativos al uso del sue- 
lo, ordenación de nuevos núcleos, re- 
modelación y ampliación de los exis- 
tentes y expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública. 

Con esta rama del Derecho, las 
autoridades políticas y administrativas 
disponen de un instrumento que hace 
posible una respuesta rápida a los 
principales problemas jurídicos que 
plantea la ordenación del espacio ur- 
bano y la realización de urbanizacio- 
nes, singularmente en las relaciones 
entre la Administración. ~ro~ietarios.  . -  - 
promotores, constructores y comunid; 
des vecinales. 

Existen unas soluciones jurídicas 
clásicas para los problemas de lo que 
puede llamarse la coherencia espacial. 
La coherencia de las actividades huma- 
nas tiene evidentemente un aspecto 
espacial y geográfico, al que parece 
debe poder atenderse por el análisis 
jurídico de una serie de condiciona- 
mientos y supuestos. 



La dimensión espacial de la activi- 
da .' humana ha venido reglamentán- 
dose, a través de la historia, de diver- 
sos modos. En todas las épocas cier- 
tas actividades peligrosas, insalubres 
o molestas se han prohibido en cier- 
tos lugares. Fuera de las correspon- 
c'ientes normas restrictivas, los ciuda- 
canos eran libres de delimitar entre 
sí 31 suelo que les pertenecía, acredi- 
tái . .lo con la pertinente constancia 
documentada, y utilizarlo a su modo 
y manera. Pero, progresivamente, la 
coherencia espacial ha exigido una or- 
denación cada vez más estricta; por 
tal circunstancia ha ido surgiendo una 
política del suelo cada vez más amplia 
y compleja, de forma que pudiera 
responder a los múltiples objetivos 
de los poderes públicos. 

Existe, en principio, una serie de 
servidumbres administrativas por ra- 
zones militares, estéticas, de protec- 
ción ambiental, de acueductos de agua 
para distintos usos prioritarios y de- 
fensa de las vías de comunicación, 
aeropuertos o líneas de telecomuni- 
cación. 

Al mismo tiempo la Administración, 
a causa de las exigencias en obras e 
instalaciones del desarrollo económico, 
ha tenido que hacer cada vez más 
uso de la expropiación por causa de 
utilidad en beneficio propio o de en- 
tidades realizadoras de industrias o 
servicios de interés nacional; pero to- 
do ello, o sea la ocupación de suelo 
con cualquier propósito, exige un sis- 
tema institucional eficaz y coherente 
basado en una política urbanística glo- 
bal en la que se integren todos los 
aspectos físicos, económicos y socia- 
les concurrentes. Las actuaciones no 
deben limitarse de ningún modo a 
una simple serie de análisis y propues- 
tas sectoriales basados cada uno en 
su lógica específica. Este carácter glo- 
bal debe contemplarse de modo sin- 
gular en la legislación que se pro- 
mulgue. 

Considera el autor, en primer lugar, 
la relación biunívoca entre la política 
urbanística y la política del suelo. La 
especulación del suelo es, como se ha 
reconocido a los más altos niveles, una 
grave lacra social frente a la que hay 
que arbitrar una serie de medidas que 
vayan desde una acción legal coheren- 
te hasta otras actuaciones eficaces en 
el aspecto planificador y tecnológico 
que permitan incrementar la oferta 
de suelo urbanizado, siguiendo con 
la anticipación necesaria la demanda 
del crecimiento poblacional que, ade- 
más, se concentra en las grandes aglo- 
meraciones según uno de los más acu- 
sados rasgos de nuestra sociedad ur- 
bano-industrial. 

El suelo urbano es la materia prima 
de la urbanización y esto se refleja en 
las leyes que definen los límites que 
por consideraciones urbanísticas afec- 
tan al derecho de propiedad: expro- 
piaciones e imposiciones de servidum- 
bres reguladas por un plan con su co- 
rrespondiente período de vigencia, de- 
limitación de áreas de futura expansión 

para que en derecho no produzcan 
plusvalías, si bien, inevitablemente, 
inciden en el alza de los módulos que 
rigen las transacciones privadas. 

Se dedica la primera parte del libro 
a analizar de modo sistemático las 
reglas que por causa de utilidad pú- 
blica pueden imponerse al derecho de 
propiedad. Se glosa la llamada Loi de 
Orientation Fonciere -texto francés 
de 1967, cuyo título es significativo-, 
teniéndose en cuenta los artículos 
esenciales y los puntos que fueron ob- 
jeto de reglamentos de aplicación de- 
tallada. Se refiere el autor a los pla- 
nes de ordenación, los esquemas di- 
rectores, los planes de ocupación y 
reserva y demás documentos de pla- 
neamiento urbano. 

Las previsiones y decisiones en ma- 
teria de urbanismo se definen en los 
planes de ordenación, obligatorios para 
los núcleos de población superior a 
los 10.000 habitantes ; comprenden 
estos planes el análisis de la situación 
existente y la prospectiva de desarro- 
llo demográfico, económico e indus- 
trial. Los planificadores deben tender 
a un desarrollo armónico, contemplan- 
do la distribución zona1 del suelo, 
localización de actividades, esquema 
viario básico, protección de la natura- 
leza, servicios sanitarios y educacio- 
nales, etc. 

De la lectura de las leyes se des- 
prende una preocupación por la cohe- 
rencia entre el desarrollo que se pre- 
vé en los planes de ordenación y las 
propuestas de equipamiento que ga- 
ranticen su posibilidad. En todo caso, 
se tratará de abrir zonas de espacio 
suficiente sea para el habitat o para 
las distintas actividades, y obtener la 
máxima rentabilidad de infraestruc- 
turas y servicios, Asimismo, otra fun- 
ción a considerar es la apertura de un 
amplio mercado de suelo urbanizado 
disponible para absorber la expansión 
de los asentamientos urbanos. 

La normativa francesa sobre comu- 
nidades urbanas define las atribucio- 
nes y normas de funcionamiento para 
núcleos de demografía superior a 
50.000 habitantes. Se transfieren a es- 
tas comunidades una serie de com- 
petencias que van desde la participa- 
ción en los esquemas directores inter- 
comunales a los sistemas de transpor- 
tes, viviendas, centros docentes, etc., y, 
eventualmente, y por decisión del res- 
pectivo Consejo, aspectos relativos a 
las instalaciones deportivas y socio- 
educativas, espacios verdes y alum- 
brado público. 

Un caso singular son las grandes 
áreas de expansión industrial, con su- 
perficies muy amplias de reserva de 
terrenos para su urbanización progre- 
siva, de modo que se vaya dando ac- 
ceso a los empresarios que deseen es- 
tablecerse en la zona ofreciéndoles par- 
celas adaptadas a las necesidades de 
sus instalaciones y dotadas de todos 
los servicios precisos. 

Según señala el autor, uno de los 
principales propósitos de las leyes que 
integran el Derecho Urbanístico es el 
concurso de la utilidad pública y de 

los intereses privados. En la ordena- 
ción jurídica se prevé justificadamente 
dar facilidades al particular para pro- 
mociohar áreas urbanizadas, con el 
fruto de un beneficio razonable, como 
en cualquier otra actividad comercial 
o industrial, pero evitando por todos 
los medios la especulación del suelo. 

La limitada extensión del libro ob- 
jeto de la presente recensión no per- 
mite profundizar en los múltiples te- 
mas contemplados, pero se presentan 
con claridad una serie de ideas sobre 
las operaciones típicas del urbanismo 
moderno: la ordenación urbana y ru- 
ral, la concesión inmobiliaria, la loca- 
lización zonificada, medios de finan- 
ciación, reservas y zonas de ordena- 
ción concertada, sociedades de ecotio- 
mía mixta, etc. Se advierte la común 
tendencia hacia una mayor participa- 
ción del sector privado en el proceso 
urbanizador ; para ello, los órganos 
estatales tienen dos funciones básicas: 
estimular las actividades de promo- 
ción y salvaguardar los intereses de la 
colectividad. Todo ello debe regular- 
se con precisión en los textos legales 
de los que el autor cita los principa- 
les antecedentes de su país, singular- 
mente la Ley precitada, haciendo 
especial mención a la doctrina y ju- 
risprudencia formada por las decisio- 
nes de los tribunales, que han su- 
puesto, sin duda, una contribucidn 
esencial para el desarrollo urbanfs- 
tico. 

En todos los aspectos domina la 
preocupación de llegar a una normati- 
va que contemple la compleja actua- 
ción urbanística, con perspectiva am- 
plia en todos los campos implicados 
y con visión a largo plazo. Se tiende 
a una ordenación racional del territo- 
rio y a unas fórmulas óptimas de rea- 
lización, en que se conjugan y aprove- 
chan al máximo las ventajas de la Ad- 
ministración y del sector privado (agi- 
lidad, eficacia de control, instrumen- 
tación administrativa, exenciones, et- 
cétera), conciliando siempre los permi- 
sibles intereses de éste con los dere- 
chos prioritarios de la colectividad. 

Puede verse en lo expuesto el in- 
terés de este breve texto que, escrito 
con la precisión de los publicistas 
franceses, comprende los procedimien- 
tos y reglas jurídicas que se aplican 
en el vecino país para el desarrollo 
ordenado y racional de las ciudades. 

o. LL. 

La planification 

por A. H .  Mesnard. U n  vol. 18 x 11 
cm., 96 páginas. Dossiers Themis. 
Presses Universitaires de Prance. Pa- 
rís, 1974. 

La planificación es una forma de lu- 
cha contra la anarquía y la insuficien- 
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Psy chanalyse 
et urbanisme 
Por A. Mitscherlich. Un vol. 12 x 18 
cm., 197 págs. Collection Les Essais. 
Gallimard. París. 

. La psicología social es una discipli- 
na puente entre la sociología y la psi- 
cología tradicionales que combina in- 
vestigaciones y resultados de ambas 
ramas. Los psicólogos se han dedica- 
do en general al estudio de conductas 
y procesos internos del individuo, 
mientras que los sociólogos han to- 
mado por unidad de investigación a 
un grupo o a la sociedad de una época. 

Dentro de la psicología social, se 
aplica cada vez con mayor eficacia el 
psicoanálisis como técnica de inter- 
pretación y orientación del comporta- 
miento y de las relaciones humanas. 

Sobre este tema versan los libros de 
Alexander Mitscherlich, médico y di- 
rector del Instituto Sigmund Freud, 
de Francfort, en los que se analiza la 
función política y social del psicoana- 
lista en los problemas de ordenación 
de la sociedad contemporánea. 

Al abordar en el libro que hoy co- 
mentamos el gran tema interdiscipli- 
nar que es el urbanismo desde el án- 
gulo del psicoanálisis, se pronuncia en 
duro censor de los planificadores que, 
a su juicio, y como consecuencia de 
una mentalidad dominantemente tec- 
nicista olvidan que la ciudad se hace 
para que la habiten seres humanos. 

El libro es, ante todo, un yo acuso 
al urbanismo moderno, basado en ge- 
neral sobre ideas fijas: eliminacien de 
deficiencias técnicas, establecimiento 
de medios rápidos de comunicación y 
otros servicios adecuados, etc., pero 
olvidando las relaciones afectivas que 
fueron tan permanentes y vivas en la 
era preindustrial, cuando las dimen- 
siones y el tráfago de la ciudad eran 
mucho menores. 

El fin básico de la ciudad es man- 
tener el espíritu de convivencia de sus 
habitantes mediante una racional dis- 
tribución espacial, bien concebida y 
realizada. A este esquema de ciudad 
convivencia1 es a lo que hay que lle- 
gar partiendo de unas limitaciones di- 
mensionales, de unas dotaciones de 
servicios y de una zonificación ade- 
cuada, pero teniendo en cuenta la in- 
serción de los núcleos urbanos y su 
alfoz en los marcos regionales y iia- 
cionales. 

Hay que evitar la ausencia de hos- 
pitalidad de las ciudades, que se en- 
sanchan desmesuradamente, combinan- 
do racionalmente la construcción en 
superficie y en altura -la Flachbau 
y la Hochbau, según la terminología 
alemana-, la primera limitada a las 
zonas suburbanas y la última a los 
centros urbanos muy poblados, en blo- 
ques de 10 a 12 plantas que dispon- 
gan de todos los servicios que nece- 
sita el hombre de hoy. 

El problema es cada vez más com- 
plejo por los avances tecnológicos y 
la hiperconcentración poblacional y 
sus secuelas de contaminación y con- 
gestión; con ello, la ciudad corre el 
riesgo de dejar de ser un biotopo de 
hombres libres para transformarse en 
un ambiente social que cataliza vio- 
lencias y degeneraciones. 

Esta es la gran preocupación del 
psicoanalista, que seiiala las insuficien- 
cias de los órganos planificadores, que 
actúan sin el complemento de la opi- 
nión pública y sin una preocupacióh 
dominante de que la ciudad sea con- 
cebida como unidad espiritual y no 
como una sociedad comercial. 

El autor censura que sobre una 
auténtica y necesaria moral urbana, 
en el sentido más amplio del térmi- 
no, priven las apetencias estéticas del 
urbanista, las ambiciones empresaria- 
les o los caprichos de los propietarios. 

Contra tales graves riesgos debe sur- 
gir el psicoanalista como conciencia 
crítica, presente con participación ac- 
tiva en toda creación de estructuras 
para el habitat humano. Como dice, 
hay que luchar contra la autodestruc- 
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ción de la cultura urbana, de la que 
ya somos testigos, y contra la hipo- 
cresía de ciertos aspectos que preten- 
den presentarse como sociales. 

Es fundamental que la planificacidn 
no se haga con ausencia de los plani- 
ficados, situación corriente en los p -  
ses occidentales que, en consecuencia, 
no difiere en este aspecto de la de los 
países socialistas. 

Analiza el autor las iieurosis que 
provocan las grandes aglomeraciones 
urbanas de hoy, que condicionan des- 
de la infancia las relaciones huma- 
nas, inhiben de las participaciones 
afectivas y multiplican todas las agre- 
siones y violencias. 

Constituye, en consecuencia, este 
libro una llamada para que la ciudad 

vuelva a ser un medio ambiental don- 
de el ciudadano pueda realizarse en 
su personalidad y establecer lazos per- 
manentes con los hombres y las co- 
sas que le rodean, pensar en los vie- 
jos y en los niños y aceptar la am- 
plia y variada participación que les 
corresponde en la comunidad urbana, 
atendiendo a todas sus necesidades vi- 
tales. 

Recuerda el autor la nueva con- ' 
cepción de comunidad de Le Corbu- 
sier y la idea de ciudad psicotopo de 
Richard Neutra, con focos de reposo 
psíquico que generarán afectos dura- 
deros y mejorarán las relaciones con 
nuestros semejantes. 

La ~lanificación, en el aspecto aue 
preocúpa a ~itscherl ich,  o séa, la c o i  
sideración del bienestar del ciudada- 
no en todos los niveles de su existen- 
cia, debe interesarse cada vez más por 
la compleja realidad de la vida en 
sociedad y exigir, con tenacidad in- 
sobornable, que el medio urbano y su 
condicionamiento hagan esta vida so- 
portable para el hombre de hoy. 

Para quien escribe estas líneas. acos- 
tumbrado a supuestos y normas de 
planificación tecnológica. las acusacio- 
nes del autor le parecen quizá exage- 
radas y sobre todo de difícil concre- 
ción o materialización en los planes 
de ordenación urbana. Claro que mi- 
ramos, inevitablemente, desde un án- 
gulo del amplio campo urbanístico, de 
modelos geom6tricos y funcionales, 
donde es difícil introducir los concep- 
tos del psicoanálisis. 

Pero no negamos el valor de las 
propuestas del autor hacia un urba- 
nismo más humanizado, al mismo 
tiempo que apreciamos su cordial preo- 
cupación por la ordenación de los nú- 
cleos urbanos, considerando la bio- 
patología de la civilización industrial. 

Esta preocupación es la que se tra- 
ta de transmitir a los lectores, para 
crear una conciencia critica de las si- 
tuaciones conflictivas de nuestra épo- 
ca en cuanto a la problemática de la 
planificación urbana y a la necesidad 
de que se desarrolle dentro de uaa 
concepción eminentemente humaiiis- 
tica. 

O. LL. 




